
 

A N U N C I O 
 

OFERTA PARA ENAJENACIÓN DE LOCALES 
COMERCIALES 

 
Conforme al Pliego de Condiciones Reguladoras para la venta de locales comerciales en 
Avda. La Granja –Conjunto Residencial Europa- y Calle Francisco Riba -Residencial 
Forumchapín-, se anuncia la apertura del plazo de admisión de ofertas para la 
enajenación mediante venta de los siguientes locales comerciales en basto y debajo de 
edificio de viviendas: 
 

En Conjunto Residencial Europa  
 
Fachada a Avda La Granja : 2 locales de 78,08 m² , 1 local d e 99,43 m² y 2 
locales de 100,80 m² . 
 
En Residencial Forumchapín   
 
Fachada a Calle Francisco Riba : 1 local de 60,46 m ² , 1 local de 62,22 m² y 1 
local de 79,55 m². 
Fachada a Calle Camarón de la Isla : 1 local de 58, 35 m², 1 local de 61,71 m², 2 
locales de 62,20 m² , 5 locales de 62,22 m² y 1 loc al de 126,03 m². 

 
 
INFORMACIÓN :   
En nuestras oficinas -Departamento Comercial- sitas en calle Curtidores, 1 de esta Ciudad 
en horario de 9,00 a 13,00 horas, de lunes a viernes, y de 17,00 a 19,00 horas, de lunes a 
jueves, los días laborables, hasta el día 30 de Abril de este año. 
 
PRESENTACIÓN DE OFERTAS:  
En nuestras oficinas hasta el día 30 de Abril de este año en horario de 9 a 13 horas, de 
lunes a viernes, los días laborables. 
 

Jerez, a 22 de Marzo de 2007 
 
 
 

EL GERENTE 
 


